CAPÍTULO I: ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL IMPUESTO

1.     ¿QUÉ OPERACIONES SE ENCUENTRAN GRAVADAS CON EL IMPUESTO

         GENERAL A LAS VENTAS (IGV)?

2.     ¿QUÉ SE ENTIENDE POR “VENTA EN EL PAÍS DE BIENES MUEBLES”?

§         Caso Nº 1: Venta de bienes antes de su Importación Definitiva

§         Caso Nº 2: Penalidad En La Prestación De Un Servicio

§         Caso Nº 3: Aporte De Mercaderías Considerado Como Venta 

3.     ¿QUÉ OPERACIONES CONFIGURAN UN “RETIRO DE BIENES”?

4.     ¿QUÉ OPERACIONES NO CONFIGURAN UN “RETIRO DE BIENES”?

§         Caso Nº 4: Entrega De Bienes Con Fines Promocionales

§         Caso Nº 5: Bonificaciones Otorgadas Por La Empresa

§         Caso Nº 6: Bonificaciones Recibidas En El Momento De La Operación

§         Caso Nº 7: Bonificaciones Obtenidas Con Posterioridad A La Operación

§         Caso Nº 8: Sorteo De Bienes

§         Caso Nº 9: Entrega De Pavos Al Personal

§         Caso Nº 10: Oficina Auto-Construida Por La Empresa

5.     ¿QUÉ DEBE ENTENDERSE POR UN ”SERVICIO” PARA EFECTOS DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS?

6.     ¿CUÁNDO UN SERVICIO ES PRESTADO O UTILIZADO EN EL PAÍS?

7.     ¿SE ENCUENTRAN GRAVADOS CON EL IGV LOS SERVICIOS PRESTADOS GRATUITAMENTE?

8.     ¿QUÉ DEBEMOS CONSIDERAR PARA GRAVAR CON EL IGV A LOS CONTRATOS

        DE CONSTRUCCIÓN?

9.     ¿QUÉ CONCEPTOS SE ENMARCAN EN LA PRIMERA VENTA DE INMUEBLES?                                                                          

§         Caso N° 11: Primera venta de Inmuebles

§         Caso N° 12: Segunda venta de Inmueble Gravada con el IGV

10.   ¿QUÉ SE ENTIENDE POR CONSTRUCTOR?

11.   ¿QUÉ SE ENTIENDE POR IMPORTACIÓN PARA EFECTOS DEL IGV?

§         Caso N° 13: Importación de Mercaderías

CAPÍTULO II: OPERACIONES INAFECTAS AL IGV

1.     ¿QUÉ OPERACIONES SE ENCUENTRAN INAFECTAS AL IMPUESTO GENERAL A 

        LAS VENTAS (IGV)?

§         Caso Nº 14: Ingresos Inafectos al IGV

§         Caso Nº 15: Compra con tarjeta de crédito

§         Caso Nº 16: Venta con tarjeta de crédito

CAPÍTULO III: OPERACIONES EXONERADAS DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS

1.     ¿CÓMO SE APLICA LA EXONERACIÓN EN EL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS (IGV)?

2.     ¿EN QUÉ CONSISTE EL CARÁCTER EXPRESO DE LA EXONERACIÓN EN EL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS (IGV)?

3.     ¿QUÉ BIENES Y SERVICIOS ESTÁN EXONERADOS DEL IGV?

4.     ¿CUÁL ES LA VIGENCIA DE LOS APÉNDICES CONTENIDOS EN LA LEY DEL IGV?

5.     ¿QUÉ CONSIDERACIONES SE DEBEN TENER EN CUENTA PARA LA MODIFICACIÓN

        DE LOS APÉNDICES CONTENIDOS EN LA LEY DEL IGV?

6.     ¿EN QUÉ CONSISTE LA RENUNCIA A LA EXONERACIÓN DEL IGV?

7.       ¿CUÁLES SON LOS EFECTOS EN LA DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL POR LA  APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE EXONERACIÓN DEL IGV?

CAPÍTULO IV: LOS SUJETOS DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS

1.     ¿QUÉ SE ENTIENDE POR SUJETO PASIVO?

2.     ¿QUIÉNES SON LOS SUJETOS PASIVOS DEL IGV?

§         Caso N° 17: Tratamiento del IGV en los servicios prestados por No domiciliados

CAPÍTULO V: NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV

1.   ¿CUÁL ES LA IMPORTANCIA DE CONOCER EL MOMENTO EN QUE NACE LA

        OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV?

2.     ¿CUÁNDO NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV EN LA VENTA DE BIENES

        MUEBLES?

§         Caso Nº 18: Nacimiento de la obligación tributaria del IGV cuando se entregan bienes

§                  Caso Nº 19: Nacimiento de la obligación tributaria en la recepción de dinero

3.     ¿CUÁNDO NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV EN EL Caso DE PAGOS

        ANTICIPADOS?

§         Caso Nº 20: Anticipo recibido de cliente

§         Caso Nº 21: Anticipo otorgado al proveedor

§         Caso Nº 22: Nacimiento de la OT en los adelantos 

4.     ¿CUÁNDO NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV EN EL Caso DE VENTA DE  BIENES EN CONSIGNACIÓN?

§         Caso Nº 23: Bienes en consignación

5.     ¿CUÁNDO NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV EN LA VENTA DE SIGNOS

        DISTINTIVOS, EN EL Caso DE COMISIONISTAS Y EN LA VENTA DE NAVES Y 

        AERONAVES?

6.       ¿CUÁNDO NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV EN LOS RETIROS DE BIENES?

§         Caso Nº 24: Nacimiento de la obligación tributaria en el retiro de bienes

7.     ¿CUÁNDO NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV EN LA PRESTACIÓN DE

        SERVICIOS?

§         Caso Nº 25: Nacimiento de la obligación tributaria en servicios culminados

§         Caso Nº 26: Nacimiento de la obligación tributaria en seguros pagados por adelantado

§         Caso Nº 27: Nacimiento de la obligación tributaria por adelanto de servicios

8.     ¿CUÁNDO OCURRE EL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV EN EL CASO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y SERVICIOS PRESTADOS POR ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE?

9.     ¿CUÁNDO OCURRE EL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV EN

          LA UTILIZACIÓN EN EL PAÍS DE SERVICIOS PRESTADOS POR NO DOMICILIADOS?

10.   ¿CUÁNDO NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV EN LOS CONTRATOS DE

        CONSTRUCCIÓN?

§         Caso Nº 28: Nacimiento de la obligación tributaria en contratos de construcción

11.     ¿CUÁNDO NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV EN LA PRIMERA VENTA DE INMUEBLES?

12.   ¿CUÁNDO NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV EN LA PRIMERA VENTA DE UN BIEN INMUEBLE FUTURO?

13.   ¿CUÁNDO NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL IGV EN LA IMPORTACIÓN DE BIENES?

CAPÍTULO VI: BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS

1.     ¿CUÁLES SON LOS CONCEPTOS QUE FORMAN PARTE DE LA BASE IMPONIBLE DEL IGV, EN LA VENTA DE BIENES MUEBLES? 

2.     ¿CUÁL ES LA BASE IMPONIBLE DEL IGV EN EL RETIRO DE BIENES?

§         Caso Nº 29: Retiro de bienes

3.     ¿CÓMO SE DETERMINA LA BASE IMPONIBLE DEL IGV EN PERMUTA Y EN EL MUTUO DE BIENES?

4.     ¿CUÁLES SON LOS CONCEPTOS QUE FORMAN PARTE DE LA BASE IMPONIBLE DEL IGV EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS?

5.     ¿CUÁL ES LA BASE IMPONIBLE DEL IGV EN LA PERMUTA DE SERVICIOS?

6.     ¿CUÁLES SON LOS CONCEPTOS QUE FORMAN PARTE DE LA BASE IMPONIBLE DEL IGV EN LOS CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN?

7.     ¿CÓMO SE DETERMINA LA BASE IMPONIBLE DEL IGV EN LA PRIMERA VENTA DE INMUEBLES?

8.     ¿CUÁL ES LA BASE IMPONIBLE DEL IGV EN LA IMPORTACIÓN DE BIENES?

9.     ¿CUÁLES SON LAS REGLAS GENERALES QUE SE DEBE TENER EN CUENTA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE DEL IGV?

10.   ¿QUÉ SE ENTIENDE POR IMPUESTO BRUTO?

§         Caso Nº 30: Base imponible del IGV en el retiro de bienes

§         Caso Nº 31: Servicio de transporte vinculado a la compra de mercaderías

§         Caso Nº 32: Prorrateo del costo de servicio de transporte

§         Caso Nº 33: Enajenación de activo fijo

CAPÍTULO VII: CRÉDITO FISCAL

1.     ¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS SUSTANCIALES PARA EL USO DEL CRÉDITO 

        FISCAL?

2.       ¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS FORMALES PARA EL USO DEL CRÉDITO FISCAL?

§         Caso Nº 34: Análisis de gastos de representación

§         Caso Nº 35: Entrega de obsequios

§         Caso Nº 36: Plazo para anotar los comprobantes de pago

3.     ¿CUÁLES SON LAS CONSIDERACIONES PARA EFECTUAR LA PRORRATA AL 

        CRÉDITO FISCAL DEL IGV?

4.       ¿EN QUÉ CASOS SE DEBE EFECTUAR EL REINTEGRO DEL CRÉDITO FISCAL DEL IGV?

§         Caso Nº 37: Reintegro del crédito fiscal

§         Caso Nº 38: Bancarización parcial y efectos tributarios

§         Caso Nº 39: Gastos por la cena navideña a favor de los trabajadores

§         Caso Nº 40: Tratamiento del IGV en las liquidaciones de compra 

§         Caso Nº 41: Mermas relacionadas a la naturaleza de los bienes

§         Caso Nº 42: Siniestro de activo e indemnización recibida

§         Caso Nº 43: Indemnización por robo de mercaderías

CAPÍTULO VIII: AJUSTES AL DÉBITO FISCAL Y AL CRÉDITO FISCAL

1.   ¿CUÁLES SON LOS AJUSTES QUE SE DEBEN EFECTUAR AL CRÉDITO Y AL DÉBITO FISCAL?

§         Caso Nº 44: Emisión de nota de crédito por descuento

§         Caso Nº 45: Descuento por pronto pago

§         Caso Nº 46: Emisión de nota de débito

§         Caso Nº 47: Emisión de nota de crédito por devolución de mercaderías 

§         Caso Nº 48: Descuento comercial con posterioridad a la compra

§         Caso Nº 49: Emisión de nota de débito y nota de crédito

CAPÍTULO IX: DECLARACIÓN Y PAGO DEL IGV

1.     ¿CUÁLES SON LAS CONSIDERACIONES PARA EFECTUAR LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IGV?

§         Caso Nº 50: Servicio de asistencia técnica y utilización de servicios

§         Caso Nº 51: Aplicación de nota de crédito en un una operación sujeta a percepción

CAPÍTULO X: TRATAMIENTO DE LAS EXPORTACIONES PARA EFECTOS DEL IGV

1.     ¿QUÉ SE ENTIENDE POR EXPORTACIÓN?

2.     ¿CUÁLES SON LOS BIENES QUE PUEDEN SER EXPORTADOS?

3.     ¿EXISTEN BIENES QUE NO PUEDEN SER EXPORTADOS?

4.     ¿ES POSIBLE EXPORTAR SERVICIOS?

5.     ¿EN QUÉ CASOS EL SERVICIO DE HOSPEDAJE CALIFICA COMO EXPORTACIÓN?                                                                   

6.     ¿QUÉ SE ENTIENDE POR ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE?

7.   ¿CUÁLES SON LAS FORMALIDADES DE LOS COMPROBANTES DE PAGO A 

        EMITIRSE EN ESTOS CASOS?

8.     ¿LOS ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE ESTÁN OBLIGADOS A LLEVAR EL 

        REGISTRO DE HUÉSPEDES?

9.     ¿EXISTE ALGUNA FORMALIDAD A CUMPLIR POR LOS ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE?

10.   ¿EN QUÉ CASOS LOS SERVICIOS DE MEDIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS CALIFICAN COMO EXPORTACIÓN?

11.   ¿CUÁL ES EL COMPROBANTE DE PAGO A EMITIRSE EN OPERACIONES DE EXPORTACIONES?

12.   ¿CUÁL ES EL BENEFICIO QUE TIENEN LOS SUJETOS QUE REALICEN 

        OPERACIONES QUE CALIFIQUEN COMO EXPORTACIÓN?

§         Caso Nº 52: Calificación de una operación como exportación

§         Caso Nº 53: Bienes que no pueden ser exportados

§         Caso Nº 54: Declaración de las exportaciones en el PDT 621

§         Caso Nº 55: Declaración de exportaciones embarcadas en el siguiente período 

§         Caso Nº 56: Formalidades de la factura de exportación

§         Caso Nº 57: Formalidad de la factura de exportación por hospedaje

§         Caso Nº 58: Llenado del registro de huéspedes

§         Caso Nº 59: Agencias de viaje y turismo

§         Caso Nº 60: Emisión de comprobante de pago a sujetos no domiciliados

CAPÍTULO XI: OPERATIVIDAD DEL SALDO A FAVOR DEL EXPORTADOR

1.     ¿QUÉ ES EL SALDO A FAVOR DEL EXPORTADOR?

2.     ¿CUÁL ES LA OPERATIVIDAD DEL SALDO A FAVOR DEL EXPORTADOR?

3.     ¿EXISTE UN LÍMITE DEL MONTO A COMPENSAR O SOLICITAR EN DEVOLUCIÓN?

4.     ¿QUÉ SUCEDE SI EL SFMB DETERMINADO EN UN PERÍODO NO SE COMPENSA O

        SE SOLICITA LA DEVOLUCIÓN?

5.     ¿ES OBLIGATORIO PRESENTAR EL PDB EXPORTADORES?

6.     ¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO PARA COMPENSAR EL SFMB?

7.     ¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL SFMB?

8.     ¿EXISTE UN PLAZO PARA RESOLVER LA DEVOLUCIÓN?

9.     ¿ES POSIBLE ACORTAR LOS PLAZOS DE DEVOLUCIÓN?

10.   ¿EN QUÉ MES SE DEDUCEN DEL SFMB, LOS MONTOS COMPENSADOS Y/O LOS MONTOS DEVUELTOS?

11.   ¿EXISTE ALGUNA FORMALIDAD CONTABLE? 

§         Caso Nº 61: Cálculo del saldo a favor materia de beneficio

§         Caso Nº 62: Saldo a favor materia de beneficio del período anterior

§         Caso Nº 63: Exportación de servicios de hospedaje

§         Caso Nº 64: Exportación de servicios de mediación turística

§         Caso Nº 65: Saldo a favor del exportador con aplicación de prorrata del IGV

§         Caso Nº 66: Exportación de servicios

§         Caso Nº 67: Formulario de devolución del SFMB

§         Caso Nº 68: Deducción de montos compensados y/o devueltos

§         Caso Nº 69: En qué momento opera la compensación

§         Caso Nº 70: Naturaleza del saldo a favor

CAPÍTULO XII: MEDIOS DE CONTROL, REGISTROS Y COMPROBANTES DE PAGO

1.     LOS CONTRIBUYENTES DEL IGV ¿ESTÁN OBLIGADOS A LLEVAR REGISTROS?

2.     ¿QUÉ INFORMACIÓN MÍNIMA DEBEN CONTENER EL REGISTRO DE VENTAS 

        Y EL REGISTRO DE COMPRAS?

3.       ¿CUÁLES SON LOS CRITERIOS QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA AL REGISTRAR LAS OPERACIONES?

4.     ¿ES POSIBLE EFECTUAR LA ANOTACIÓN RESUMIDA DE COMPROBANTES DE PAGO?

5.     ¿LOS SUJETOS DEL IGV TIENEN LA OBLIGACIÓN DE APERTURAR CUENTAS 

        CONTABLES PARA CONTROLAR EL IGV Y EL ISC?

6.     ¿EN QUÉ CASOS SE DEBE LLEVAR EL REGISTRO DE CONSIGNACIONES?

7.   ¿CUÁL ES LA INFORMACIÓN QUE DEBE CONTENER EL REGISTRO DE 

        CONSIGNACIONES?

§         Caso Nº 71: Llenado del registro de compras

§         Caso Nº 72: Llenado del registro de ventas

§         Caso Nº 73: Anotación de operaciones de compras

§         Caso Nº 74: Obligación de llevar medios de control

§         Caso Nº 75: Tratamiento contable de las consignaciones 

§         Caso Nº 76: Anotación de resumen de ventas 

§         Caso Nº 77: Obligación de llevar registros

CAPÍTULO XIII: REINTEGRO A LA REGIÓN SELVA

1.     CUESTIONES PREVIAS

2.     ¿CUÁL ES EL MARCO LEGAL QUE REGULA ESTE BENEFICIO?

3.     ¿EN QUÉ CONSISTE EL BENEFICIO TRIBUTARIO?

4.     ¿QUÉ SUJETOS PUEDEN ACOGERSE AL BENEFICIO?

5.     ¿CUÁLES SON LOS BIENES COMPRENDIDOS EN EL BENEFICIO?

6.     ¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA ACOGERSE AL BENEFICIO?

7.     ¿CUÁLES SON LAS OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO?

8.     ¿EXISTE UN LÍMITE PARA EL BENEFICIO? 

9.     ¿EN QUÉ CASOS NO PROCEDE EL REINTEGRO?

10.   ¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR EL REINTEGRO TRIBUTARIO?

11.   ¿CUÁLES SON LAS OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS?

12.   ¿CUÁLES SON LOS PLAZOS PARA RESOLVER LA SOLICITUD?

13.   ¿DE QUÉ FORMA SE EFECTÚA EL REINTEGRO?

§         Caso Nº 78: Empresa que adquiere servicios

§         Caso Nº 79: Porcentaje mínimo de operaciones

§         Caso Nº 80: Reintegro con saldo para el mes siguiente

CAPÍTULO XIV: IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO: ASPECTOS GENERALES

1.     ¿CUÁL ES LA NATURALEZA DEL ISC?

2.     ¿CUÁLES SON LAS OPERACIONES QUE GRAVA EL ISC?

3.     ¿QUIÉNES SON CONTRIBUYENTES DEL ISC?

4.     ¿CUÁNDO NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL ISC?

5.     ¿CUÁLES SON LOS SISTEMAS DE DETERMINACIÓN DEL ISC?

§         Caso Nº 81: Diferencias entre el IGV e ISC

§         Caso Nº 82: ¿Los casinos tragamonedas están gravados con el ISC?

§         Caso Nº 83: Nacimiento de la OT en juegos de azar y apuestas

§         Caso Nº 84: ¿Quiénes son contribuyentes del ISC?

§         Caso Nº 85: Sistemas de determinación del impuesto

§         Caso Nº 86: Operaciones gravadas con el ISC

§         Caso Nº 87: ¿Los servicios están gravados con el ISC?

CAPÍTULO XV: APLICACIÓN DEL ISC A LA VENTA EN EL PAÍS A NIVEL DE PRODUCTOR Y A LA IMPORTACIÓN DE LOS BIENES DE LOS APÉNDICES III Y IV

1.     TRATÁNDOSE DE LOS BIENES CONTENIDOS EN LOS APÉNDICES III Y IV

        ¿QUÉ OPERACIONES ESTÁN GRAVADAS CON EL ISC?

2.     TRATÁNDOSE DE LA VENTA EN EL PAÍS A NIVEL DE PRODUCTOR Y DE LA

      IMPORTACIÓN DE LOS BIENES CONTENIDOS EN LOS APÉNDICES III Y IV

        ¿EN QUÉ MOMENTO NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA?

3.     TRATÁNDOSE DE LA VENTA EN EL PAÍS A NIVEL DE PRODUCTOR Y DE LA 

        IMPORTACIÓN DE LOS BIENES CONTENIDOS EN LOS APÉNDICES III Y IV 

4.     ¿QUIÉNES CALIFICAN COMO PRODUCTORES?:

5.     ¿QUIÉNES CALIFICAN COMO EMPRESAS VINCULADAS ECONÓMICAMENTE?

6.     ¿QUIÉNES CALIFICAN COMO IMPORTADORES?

7.     TRATÁNDOSE DE LA VENTA EN EL PAÍS A NIVEL DE PRODUCTOR Y DE LA 

        IMPORTACIÓN DE LOS BIENES CONTENIDOS EN LOS APÉNDICES III Y IV

        ¿CÓMO SE DETERMINA EL ISC?

8.     TRATÁNDOSE DE LA VENTA EN EL PAÍS A NIVEL DE PRODUCTOR Y DE LA 

      IMPORTACIÓN DE LOS BIENES CONTENIDOS EN LOS APÉNDICES III Y IV 

        ¿CÓMO SE DECLARA Y PAGA EL ISC?

§         Caso Nº 88: ISC a la importación De Los Bienes Del Apéndice III

§         Caso Nº 89: ISC a la venta en el país de los bienes del apéndice III

§         Caso Nº 90: ISC a la venta en el país por el productor de los bienes del literal a del apéndice IV

§         Caso Nº 91: ISC a la importación de los bienes del literal A del apéndice IV

§         Caso Nº 92: ISC a los bienes del literal B del apéndice IV

§         Caso Nº 93: ISC a los bienes del literal C del apéndice IV

CAPÍTULO XVI: APLICACIÓN DEL ISC A LA VENTA EN EL PAÍS POR EL IMPORTADOR DE LOS BIENES DEL LITERAL A DEL APÉNDICE IV

1.     TRATÁNDOSE DE LOS BIENES CONTENIDOS EN EL LITERAL A DEL APÉNDICE IV 

        ¿QUÉ OPERACIONES ESTÁN GRAVADAS CON EL ISC?

2.     TRATÁNDOSE DE LA VENTA EN EL PAÍS POR EL IMPORTADOR DE LOS BIENES 

        DEL LITERAL A DEL APÉNDICE IV ¿CUÁNDO NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA?

3.     TRATÁNDOSE DE LA VENTA EN EL PAÍS POR EL IMPORTADOR DE LOS BIENES

        DEL LITERAL A DEL APÉNDICE ¿QUIÉNES SON LOS SUJETOS DEL IMPUESTO?

4.     ¿QUIÉNES CALIFICAN COMO IMPORTADORES?

5.     ¿QUIÉNES CALIFICAN COMO EMPRESAS VINCULADAS ECONÓMICAMENTE?

6.   TRATÁNDOSE DE LA VENTA EN EL PAÍS POR EL IMPORTADOR DE LOS

        BIENES CONTENIDOS EN EL LITERAL A DEL APÉNDICE IV ¿CÓMO SE DETERMINA EL ISC?

7.   TRATÁNDOSE DE LA VENTA EN EL PAÍS POR EL IMPORTADOR DE LOS 

        BIENES CONTENIDOS EN EL LITERAL A DEL APÉNDICE IV ¿CÓMO SE EFECTÚA

        LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO?

8.     TRATÁNDOSE DE LA VENTA EN EL PAÍS POR EL IMPORTADOR DE LOS BIENES 

        CONTENIDOS EN EL LITERAL A DEL APÉNDICE IV ¿EL IMPUESTO CALCULADO

        PODRÁ DEDUCIRSE POR AQUEL PAGADO EN LA IMPORTACIÓN?

§         Caso Nº 94: Importación de vinos de uva

§         Caso Nº 95: Venta en el país de vinos importados

CAPÍTULO XVII: APLICACIÓN DEL ISC EN LOS JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS

1.     ¿LOS JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS ESTÁN GRAVADOS CON EL ISC?

2.     PARA EFECTOS DEL ISC ¿QUÉ SE ENTIENDE POR JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS? 

3.   TRATÁNDOSE DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS ¿CUÁNDO NACE LA 

        OBLIGACIÓN TRIBUTARIA?

4.     ¿QUIÉN ES EL DEUDOR TRIBUTARIO (SUJETO DEL IMPUESTO), EN EL CASO DEL ISC A LOS JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS?

5.   TRATÁNDOSE DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS ¿CUÁL ES LA BASE IMPONIBLE?

6.     ¿CÓMO SE DETERMINA EL ISC?

7.     ¿QUÉ SE ENTIENDE POR INGRESO TOTAL PERCIBIDO?

8.     ¿QUÉ SE ENTIENDE POR PREMIO EFECTIVAMENTE PAGADO?

9.     ¿QUÉ VALOR SE LE DEBE DAR A LOS PREMIOS OTORGADOS EN ESPECIE?

10.   ¿CUÁL ES EL TRATAMIENTO A SEGUIR, TRATÁNDOSE DE PREMIOS COBRADOS  EN FECHA DISTINTA A LA QUE CORRESPONDE?

11.   ¿EXISTE LA OBLIGACIÓN DE REGISTRAR LOS PREMIOS PAGADOS Y LOS  PENDIENTES DE PAGO?

12.   ¿CUÁL ES EL PLAZO PARA DECLARAR Y PAGAR EL ISC APLICABLE A LOS JUEGOS   DE AZAR Y APUESTAS?

13.   ¿CUÁLES SON LAS FORMALIDADES QUE DEBEN CUMPLIR LOS SUJETOS QUE

        EMITEN BILLETES, BOLETAS, CARTONES O TICKETS?

§         Caso Nº 96: Determinación del Impuesto en loterías

§         Caso Nº 97: Determinación del Impuesto en bingos

§         Caso Nº 98: Determinación del Impuesto en eventos hípicos

CAPÍTULO XVIII: EL FACTORING PARA EFECTOS DEL IGV

1.     ANTECEDENTES

2.     ¿QUÉ ES EL FACTORING?

3.     ¿CUÁLES SON LOS SUJETOS QUE PARTICIPAN EN EL FACTORING? 

4.     ¿CUÁLES SON LOS TIPOS DE FACTORING?

5.     ¿CUÁLES SON SUS VENTAJAS Y DESVENTAJAS?

6.   ¿CUÁLES SON LAS DIFERENCIAS ENTRE EL FACTORING Y EL DESCUENTO COMERCIAL?

7.     ¿CUÁL ES LA REGULACIÓN DEL FACTORING EN EL PERÚ?

8.     ¿CUÁL ES SU TRATAMIENTO CONTABLE?

9.     ¿CUÁL ES SU TRATAMIENTO TRIBUTARIO?

§         Caso Nº 99: Factoring sin recurso

§         Caso Nº 100: Factoring con recurso

